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BUSCA INSTAURAR EL DÍA DEL AMOR A LOS PERRITOS

Más de 1.500 personas participaron
con sus mascotas en Perruning 2026

La masiva jornada realizada
este domingo en el sector

Skatepark de Coquimbo reunió
a familias, organizaciones

animalistas y emprendedores
en una actividad gratuita

que promovió la adopción, el
bienestar animal y la tenencia

responsable, en el marco del
lanzamiento del Día del Amor

por los Perritos.

EQUIPO EL DÍA La Serena

Con una masiva convocatoria y en
un ambiente familiar, este domingo
se desarrolló la corrida de mascotas
Perruning Chile 2026 en el sector
Skatepark de Coquimbo, instancia
que reunió a más de 1.500 perso-
nas junto a los más fieles del hogar.
La actividad gratuita, realizada desde las

09:00 horas en la avenida Costanera,
tuvo como objetivo promover el de-
porte, la vida saludable y la tenencia
responsable, además de inaugurar
simbólicamente el 15 de febrero como
el "Día del Amor hacia los Perritos".
La jornada estuvo marcada por una
alta participación de familias, adul-
tos mayores, niños y corredores que
recorrieron los circuitos de 2K y 4K
junto a sus mascotas, en una maña-

META

PABLO MATUS

Corredores y sus mascotas recorrieron los circuitos de 2K y 4K en la avenida Costanera, en

el marco de la masiva jornada Perruning Chile 2026.

PABLO MATUS

na fresca que favoreció la actividad
física. La organización dispuso un
proceso temprano de acreditación para
agilizar la inscripción y habilitó espa-
cios recreativos, zonas de fotografía
y concursos, generando un entorno
recreativo y competitivo que fue valo-
rado positivamente por los asistentes.
Durante el evento también participaron
agrupaciones animalistas y organi-
zaciones dedicadas a la protección y
adopción, entre ellas Fundación Rescata
Peludos y Paz Animal, quienes realizaron
campañas informativas y promovieron
la adopción responsable. Asimismo,
emprendedores locales exhibieron pro-
ductos y servicios relacionados con el
cuidado animal. La actividad contó con
el apoyo de Mascotiendas y Alimentos
Raza, que aportaron premios y obsequios;
Dogmotion; Centro Médico Veterinario
de Coquimbo; Aguas Serena, entre otros.
"Queremos instaurar el 15 de febrero
como el Día del Amor hacia los Perritos,
y la evaluación es completamente
positiva. Ya nos han solicitado realizar
actividades en otras ciudades, lo que
estaremos informando próximamente.
Además, durante la semana lanzare-
mos una nueva plataforma gratuita
que permitirá vincular a la comunidad
con perritos en adopción, animales
perdidos y organizaciones de rescate.
Agradecemos también a Peludos del
diario El Día por su colaboración, ya que
estas alianzas contribuyen a promover
la tenencia responsable", indicó Félix
Velasco, productor del evento.

NOTIFICACIÓN

En causa rol NOV-279-2024 del 1º Juzgado de Letras de La
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución
de 21 de enero de 2026, se tuvo por efectuada consignación
de $128.972.695 .- como indemnización provisional por
expropiación, Obra: "CONCESIÓN RUTA 5 TRAMO LOS
VILOS-LA SERENA. SECTOR INTERURBANO.
SUBSECTOR KIM. 229.100,00 A KM. 340.000,00"
respecto del lote de terreno Nº51, rol de avaluo 218-395
comuna de Canela, a nombre de CIA DE PETROLEOS DE
CHILE COPEC de 10.117 metros cuadrados, ubicado en la
Región de Coquimbo; se ordenó efectuar publicaciones
legales, conminando para que, dentro del plazo de 20 días,
contados desde publicación del último aviso, los titulares de
derechos reales constituidos antes del acto expropiatorio y
acreedores que antes de esa fecha hayan obtenido
resoluciones judiciales que embaracen o limiten el dominio
del expropiado o el ejercicio de facultades de dueño, hagan
valer sus derechos en el procedimiento de liquidación, sobre
el monto de la indemnización, bajo apercibimiento de que,
transcurrido el plazo legal, no podrán hacerlos valer después
sobre dicho monto, según art. 23 del D.L. 2186. La Serena,
03-02-2026. Secretaria (s).

Natalia Inés Tapia Araya
Secretaria

NOTIFICACIÓN

En causa rol NºV-317-2025 del 1º Juzgado de Letras de La
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución
de 19 de enero de 2026, se tuvo por efectuada consignación
de $236.237.848 .- como indemnización provisional por
expropiación, Obra: "AMPLIACIÓN RUTA 41 CH SECTOR:
LA SERENA-LAS ROJAS TRAMO II" respecto del lote de
terreno Nº96, rol de avaluo 1010-15 comuna de La Serena,
a nombre de IZQUIERDO ZOMOSA JOSE de 6.139 metros
cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se ordenó
efectuar publicaciones legales, conminando para que,
dentro del plazo de 20 días, contados desde publicación del
último aviso, los titulares de derechos reales constituidos
antes del acto expropiatorio y acreedores que antes de esa
fecha hayan obtenido resoluciones judiciales que
embaracen o limiten el dominio del expropiado o el ejercicio
de facultades de dueño, hagan valer sus derechos en el
procedimiento de liquidación, sobre el monto de la
indemnización, bajo apercibimiento de que, transcurrido el
plazo legal, no podrán hacerlos valer después sobre dicho
monto, según art. 23 del D.L. 2186. La Serena,
23-01-2026. Secretaria (s).

Natalia Inés Tapia Araya
Secretaria

NOTIFICACIÓN

En causa rol NºV-314-2025 del 1º Juzgado de Letras de La
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución
de 16 de enero de 2026, se tuvo por efectuada consignación
de $253.330.484 .- como indemnización provisional por
expropiación, Obra: "CONCESION PLANTA DESALADORA
PARA LA REGIÓNDE
DESALADORA" respecto del lote de terreno Nº2, rol de

COQUIMBO.PLANTA

avalúo 878-116 comuna de Coquimbo, a nombre de LORCA
ZUMARAN WILMA de 30.206 metros cuadrados, ubicado
en la Región de Coquimbo; se ordenó efectuar publicaciones
legales, conminando para que, dentro del plazo de 20 días,
contados desde publicación del último aviso, los titulares de

derechos reales constituidos antes del acto expropiatorio y
acreedores que antes de esa fecha hayan obtenido
resoluciones judiciales que embaracen o limiten el dominio
del expropiado o el ejercicio de facultades de dueño, hagan
valer sus derechos en el procedimiento de liquidación, sobre

el monto de la indemnización, bajo apercibimiento de que,
transcurrido el plazo legal, no podrán hacerlos valer después
sobre dicho monto, según art. 23 del D.L. 2186. La Serena,
03-02-2026. Secretaria (s).

Natalia Inés Tapia Araya
Secretaria
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